
BASES de la adidas Lima42K 2009 
 

Maratón, Media Maratón y 10 Kilómetros 
 

31 de Mayo de 2009 
 
 
ARTICULO 1º. Organizador  
Adidas Suc. del Perú Ltda. organiza la Maratón adidas Lima 42K 2009 en 
coordinación con ZM Promociones S.R.L., el patrocinio de la Municipalidad de San 
Borja y la cooperación de las Municipalidades de San Isidro, Miraflores, Barranco, 
Chorrillos, Surquillo y la Municipalidad Metropolitana de Lima.  
 
ARTICULO 2°. Categorías 
Podrán participar en este evento todas las personas, varones o damas, que tengan 18 
años cumplidos hasta el día de la prueba. No obstante, los atletas entre los 16 y 18 
años, que estén interesados en participar, sólo podrán hacerlo en el evento de 
10 km, presentando una autorización firmada por el padre o tutor y la copia del 
D.N.I. al momento del retiro del número de la competencia en la adidas 
ExpoMaraton´09. El modelo Standard de la autorización se debe bajar del sitio web 
www.lima42k.com. 
 
Categorías adidas Lima42K 2009: Maratón, Media Maratón, y 10km. 
 
Categorías en 10 km. 
 

 Damas Varones 
Libre     Damas 16 a 34 años Varones 16 a 34 años 
Masters 35 Damas 35 a 44 años Varones 35 a 44 años 
Masters 45 Damas 45 a 54 años Varones 45 a 54 años 
Masters 55 Damas 55 y más años Varones 55 más años 

 
Categorías en Media Maratón (21.098 Km.) 
 

 Damas Varones 
Libre     Damas 18 a 34 años Varones 18 a 34 años 
Masters 35 Damas 35 a 44 años Varones 35 a 44 años 
Masters 45 Damas 45 a 54 años Varones 45 a 54 años 
Masters 55 Damas 55 y más años Varones 55 más años 

 
Categorías en Maratón (42.195 Km.) 
 

 Damas Varones 
Libre     Damas 18 a 34 años Varones 18 a 34 años 
Masters 35 Damas 35 a 44 años Varones 35 a 44 años 
Masters 45 Damas 45 a 54 años Varones 45 a 54 años 
Masters 55 Damas 55 y más años Varones 55 más años 

 
 
ARTÍCULO 3º.  Inscripciones 
Las inscripciones se realizarán en forma de pre-inscripción on–line en el sitio web 
www.lima42k.com, a través del formulario habilitado para este efecto. Las pre-
inscripciones se realizarán llenando todos los casilleros que figuran en la ficha de pre-
inscripción, la cual debe ser leída y aceptada por el/la atleta.  Asimismo, el/la atleta 



deberá leer e imprimir el formato de deslinde de responsabilidades que aparece en la 
página web. El/la atleta quedará oficialmente inscrito en la competencia una vez 
realizado el pago de inscripción.  En el caso que el/la atleta no complete el formulario 
de pre-inscripción y/o no realice el pago en el periodo indicado, la inscripción se 
invalidará automáticamente.  
 
El pago se podrá realizar online a través de Saftpay o en los módulos de pago en 
efectivo o con tarjeta VISA. 
 
Las personas que realicen los pagos online recibirán un e-mail confirmando el pago de 
inscripción.  El/la atleta deberá imprimir el comprobante de pago, firmar la cláusula de 
haber leído y aceptado el deslinde de responsabilidad y presentar esta ficha junto con 
su DNI al momento de recoger el kit en la adidas ExpoMaratón´09.    
 
Las personas que realicen el pago en los módulos en las tiendas adidas o Ripley 
recibirán el comprobante de pago de la inscripción en este momento. El/la atleta 
deberá firmar en esta ficha la cláusula de haber leído y aceptado el deslinde de 
responsabilidad. En la adidas ExpoMaraton´09 deberá presentar el comprobante de 
pago de inscripción junto con su DNI para recoger el kit. 
 
La pre-inscripción de menores de edad para la carrera de 10km se podrá realizar 
normalmente vía internet, haciéndose el pago respectivo sólo en las tiendas adidas o 
Ripley y no mediante pago online. Durante la realización de dicho trámite, será 
indispensable la presencia de cualquiera de los padres o representante legal del 
menor a fin de firmar la Carta de Autorización (ANEXO Nº 1).  
 
Los módulos de pago se encontraran en las tiendas adidas y en las tiendas por 
departamento Ripley ubicadas en: 
 
Tiendas Adidas  
 
1. Espinar   Av. Comandante Espinar 301, Miraflores. Telf. 241-9275 
 
2. El Polo   Av. El Polo 759, Urb. El Derby, Surco. Telf. 434-4981 
 
3. Jockey Plaza   C.C. Jockey Plaza, 2do Nivel. Tda. 225, Surco. Telf. 250-0528 
 
4. Megaplaza   C.C. Megaplaza, 2do Nivel. Tda. 110, Independencia. Telf. 386-6619 
 
5. San Miguel   C.C. Plaza San Miguel, 2do. Nivel. Tda. 225, San Miguel. Telf. 566-4817 
 
6. Outlet San Borja   Calle Morelli 241 (Esq. Av. Las Artes), San Borja. Telf. 226-0838 
 
7. Outlet Bellavista  Av. Oscar R. Benavides 3866, Urb. El Águila Local B-1003, Bellavista - Callao. 

Telf. 624-0108 
 
Tiendas Ripley 
   
1. Ripley San Isidro   Calle Las Begonias 577, San Isidro. 
 
2. Ripley Miraflores   Calle Shell 202, Miraflores. 
 
3. Ripley Jockey Plaza   Av. Javier Prado Este Nro.4200 Int. M-1 Urb. Monterrico. 
 
4. Ripley Primavera   C.C. Primavera Park & Plaza, Av. Aviación y Angamos Este, San Borja.  
 
El pago en las tiendas adidas y Ripley comenzará a operar a partir del lunes 16 de 
Marzo de 2009 y finalizará el domingo 17 de Mayo. 
 



La competencia tendrá un máximo de 7.000 cupos de inscripción.  
 
Precios de Inscripción: La tarifa única para todas las distancias y categorías de la 
Maratón adidas Lima42K 2009 será de S/. 50.00 (cincuenta Nuevos Soles). 
 
 
ARTÍCULO 4º. adidas ExpoMaraton´09,  
La entrega de los números de competencia, el polo oficial de la carrera y los Chips de 
control electrónico de tiempo se realizará en La adidas ExpoMaratón´09, los días 
viernes y sábado 29 y 30 de Mayo de 2009, en el Centro de Convenciones del Maria 
Angola, Av. La Paz 626, Miraflores, en el horario de las 9:00 a 18:00 horas.   
 
La adidas ExpoMaraton´09 tendrá como objetivo proporcionar a el/la atleta de toda la 
información necesaria sobre las diferentes actividades a realizarse el día del evento, 
como también de la entrega del kit de competencia donde encontrarán el polo oficial, 
el número de competidor, el chip electrónico de control de tiempos, la bolsa para 
guardarropa  e información sobre la carrera. 
 
Para obtener el kit de competencia, los participantes deberán presentar su documento 
de identidad (DNI) y el recibo de pago de inscripción con la declaración jurada del 
formato de desagravio debidamente firmado.  
 
En el caso que un participante inscrito no pueda retirar personalmente su número de 
participación, podrá hacerlo a través de un apoderado habilitado mediante un poder 
simple y adjuntando una copia del DNI del participante y del apoderado. 
 
Es importante recalcar que el día de la prueba no serán entregados números de 
competencia, polos ni chips de medición electrónica, por lo que es imprescindible que 
todos los participantes se acerquen a recogerlos a la adidas ExpoMaraton´09.  
 
El día del evento el participante colocará el número oficial de la Maratón adidas 
Lima42K 2009 obligatoriamente en el pecho, completamente extendido, sin retocar, 
manipular, recortar ni doblar hasta el término de la carrera. 
 
Los chips de cronometraje electrónico deben amararse en los pasadores de la 
zapatilla de manera que no se pierde hasta su devolución en la llegada. Una vez 
finalizada su participación, cada participante deberá devolver al organizador del evento 
el chip de cronometraje en el stand habilitado en la zona de llegada. De no hacerse 
efectiva la mencionada devolución antes de las 14.00 hrs. del día de competencia, el 
participante podrá ser descalificado de la misma, no teniendo derecho a recibir 
información sobre sus tiempos oficiales, pudiendo ser excluido de futuros eventos sin 
perjuicio de efectuar las acciones legales pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO 5º. Horarios 
La partida de las carreras Maratón (42.195km) y Media Maratón (21.098km) serán a 
las 07.00am. La partida de la carrera de 10km será a las 07.30am. La llegada estará 
abierta por seis horas desde la partida de la Maratón y se cerrará a la 01.00pm. En la 
ruta de los 42.195K se levantarán a partir de esta hora todos los puntos de control y 
cierre de calles, quedando el circuito abierto al tránsito vehicular. Un vehículo de la 
organización irá al final de la prueba como cierre y/o asistiendo a todo aquel atleta de 
la competencia que lo requiera.  



ARTÍCULO 6º. Recorridos   
La Maratón adidas Lima42K 2009 ha sido medida y certificada por la Asociación 
Internacional de Maratones y carreras de Distancia (AIMS).  
 

1. Maratón (42.195 km) 
 
La partida será en delante la entrada principal al Pentagonito en San Borja, siguiendo 
por  Av. Esmeralda, Calle Bielovucic Cavalier, Av. Buena Vista (bajada y subida), Av. 
San Borja Norte, Av. Galves Barrenechea, Av. Parque Norte, Calle Pablo Carriquiry, 
Av. Canaval y Moreyra, Calle Juan de Arona, Calle El Bosque, Calle Paz Soldán, Av. 
Víctor Belaúnde, Av. El Rosario, Av. Miró Quesada, Av. Alberto del Campo, Juan de 
Alliaga, Thomas Ramsey, Gonzales Prada, Av. El Ejército, Pera del Amor, Av. 
Salaverry, Bolognesi, Av. Portillo, Av. Pezet, Av. Belén, Paul Harris, Av. Portillo, Av. 
Ejercito, Malecón de la Marina, Malecón Cisneros, Malecón de la Reserva, Av. La Paz, 
V.N. Balboa, 28 de Julio, Rep. De Panamá, Av. Castilla, Av. La Castellana, Av. 
Castilla, Av. La Merced, Av. M. Villaran, Av. M. Roca y Boloña, Av. Ricardo Palma, Av. 
Jose Pardo, Av. Cmte. Espinar, Av. Santa Cruz, Av. Aramburú, Av. Parque Sur, Av. 
San Borja Sur, finalizando en el el frontis del Pentagonito en San Borja. 
 
   

2. Media-Maratón (21.098 km) 
 
La partida será en delante la entrada principal al Pentagonito en San Borja, siguiendo 
por  Av. Esmeralda, Calle Bielovucic Cavalier, Av. Buena Vista (bajada y subida), Av. 
San Borja Norte, Av. Galves Barrenechea, Av. Parque Norte, Calle Pablo Carriquiry, 
Av. Canaval y Moreyra, Calle Juan de Arona, Calle El Bosque, Calle Paz Soldán, Av. 
Víctor Belaúnde, Av. El Rosario, Av. Miró Quesada, Calle Manzanos, Bolognesi, Av. 
Portillo, Av. Juan Pezet, Av. Alvarez Calderón, Av. Aramburú, Av. Parque Sur, Av. San 
Borja Sur, finalizando en el el frontis del Pentagonito en San Borja.  
 

3. Carrera de 10 km 
 
La partida será en delante la entrada principal al Pentagonito en San Borja, siguiendo 
por Av. San Borja Sur, pasando el Parque de la Familia, siguiendo por Av. San Borja 
Norte, Av. Buena Vista (bajada y subida), Av. Bielovicic Cavalier, Av. Esmeralda, 
finalizando en el frontis del Pentagonito en San Borja.  
 
 
ARTÍCULO 7º  Cronometraje   
El control de la carrera estará a cargo del Comité Nacional de Jueces de la Federación 
Peruana de Atletismo (FPA) la toma de tiempos serán por el sistema electrónico 
chip y manual. 
Habrá controles en salida, 10 Km., media maratón, meta y otros más en el recorrido, 
debiendo pasar todos los corredores obligatoriamente por las alfombras de control. 
 
El tiempo máximo de duración de la prueba será de 6 horas a partir de la partida de la 
Maratón y Media Maratón. Los atletas que no cumplan con los siguientes tiempos de 
paso serán retirados de la competición: 
 
- Km 5:  42’ 
- Km 10:  1h 25’ 
- Km 15:  2h 5’ 
- Km 20:   2h 50’ 
- Km 21.098:  3h 00’ 
- Km 25:  3h 30’ 



- Km 30:  4h 10’ 
- Km 35:   5h 00’ 
- Km 40:   5h 35’ 
- Km 42.195:  6h 00’ 
 
 
ARTICULO 8º  Servicios al corredor  
La Organización pondrá a disposición de los/las Atletas servicios de aprovisionamiento 
en la llegada y guardarropa, no responsabilizándose la misma de los objetos 
entregados en él.  
 
Existirán puntos de servicios que incluirán servicios de rehidratación, baños y primeros 
auxilios entre otros en los siguientes kilómetros:  
Maratón: 4.5k, 8.5k, 12.5k, 16k, 20k, 24k, 28k, 32k, 36k, 40k y llegada. 
Media-Maratón: 4.5k, 8.5k, 12.5k, 16k, 19k y llegada. 
Carrera 10k: 4k, 7k y llegada.   
 
La prueba dispondrá de un servicio de ambulancias y estaciones de asistencia médica 
en los puntos de servicios en el recorrido y un centro médico instalado en la zona de 
partida / llegada. 
 
La Organización dispondrá de un servicio de “bus escoba” que marcará el cierre de la 
carrera (Maratón y Media-Maratón), así como dar la posibilidad de trasladar a los /las 
atletas rezagados que, por alguna razón, no deseen o no puedan seguir en la 
competencia. Los mismos serán transportados únicamente hasta la zona de llegada. 
No obstante, la organización no asume ni asumirá responsabilidad alguna por dicho 
transporte de cortesía. 
 
 
ARTÍCULO 9º  Premios 
La Maratón adidas Lima42K 2009 dispondrá de los siguientes premios para los 
participantes, los mismos serán entregados por adidas una vez que los atletas hayan 
sido sometidos a las pruebas de control de drogas o doping y sus resultados hayan 
sido NEGATIVOS, conforme a las normas vigentes dictadas por la IAAF. 
 
1. Premiación Maratón (42.195 km):  
 

Clasificación general (Damas y Varones): 
1° Lugar: US$  2,000 y Trofeo 
2° Lugar: US$  1,000 y Trofeo 
3° Lugar: US$  800 y Trofeo 
4° Lugar: Vale de calzado de running  
5° Lugar: Vale de calzado de running 

 
Los premios están expresados en dólares americanos. Los premios no son 
acumulativos, por lo tanto, los Atletas que registren los 3 mejores tiempos de la 
competencia en la maratón obtendrán la premiación general, quedando 
automáticamente fuera de las categorías por edades. El acceso al estrado de 
premiación solo está permitido para atletas que tienen puesto el polo oficial de la 
Maratón adidas Lima42K 2009 con los logos visibles y destapados, siendo 
acompañados por personal del evento. Los/Las Atletas que no se pongan el polo 
oficial para la premiación, no podrán subir al estrado de premiación. 
 
Todos los atletas que completen el recorrido y crucen la meta recibirán en cambio de 
su chip una medalla de finalista. 



 
2. Premiación Media Maratón (21.098 km):  
 

Clasificación general (Damas y Varones): 
1° Lugar: US$  800 y Trofeo 
2° Lugar: US$  500 y Trofeo           
3° Lugar: US$  300 y Trofeo 
4° Lugar: Vale de calzado de running 
5° Lugar: Vale de calzado de running 

 
Los premios están expresados en dólares americanos. Los premios no son 
acumulativos, por lo tanto, los Atletas que registren los 3 mejores tiempos de la 
competencia en el medio maratón obtendrán la premiación general, quedando 
automáticamente fuera de las categorías por edades. El acceso al estrado de 
premiación solo está permitido para atletas que tienen puesto el polo oficial de la 
Maratón adidas Lima42K 2009 con los logos bien visibles y destapados y quienes son 
acompañados por personal del evento. Atletas que no se ponen el polo oficial para la 
premiación no serán permitidos en el estrado de premiación. 
 
Todos los atletas que completen el recorrido y crucen la meta recibirán en cambio de 
su chip una medalla de finalista. 
 
3. Premiación Corrida 10 Km :  
 
Clasificación general (Damas y Varones) 

1° Lugar: US$  400 y Trofeo 
2° Lugar: US$  300 y Trofeo 
3° Lugar: US$  200 y Trofeo 
4° Lugar: Vale de calzado de running 
5° Lugar: Vale de calzado de running 

 
Los premios están expresados en dólares americanos. Los premios no son 
acumulativos, por lo tanto, los Atletas que registren los 3 mejores tiempos de la 
competencia en los 10 km obtendrán la premiación general, quedando 
automáticamente fuera de las categorías por edades. El acceso al estrado de 
premiación solo está permitido para atletas que tienen puesto el polo oficial de la 
Maratón adidas Lima42K 2009 con los logos bien visibles y destapados y quienes son 
acompañados por personal del evento. Atletas que no se ponen el polo oficial para la 
premiación no serán permitidos en el estrado de premiación. 
 
Todos los atletas que completen el recorrido y crucen la meta recibirán en cambio de 
su chip una medalla de finalista. 
 
 
ARTICULO  10°  Entrega de premios 
Ganadores Maratón: La ceremonia de premiación de los ganadores en la categoría 
libre de la Maratón, se realizará en la zona de llegada, entregándose los trofeos 
correspondientes a los tres primeros atletas de la clasificación general masculino y 
femenino de la Maratón. Dicha premiación se llevará a efecto después del arribo del / 
la quinta atleta de la prueba del Maratón, en el estrado principal. Será obligación 
esencial de los atletas que recibirán los trofeos presentarse a la ceremonia de 
premiación con su número de competencia en el pecho y completamente visible, de 
manera que se destaque la marca ADIDAS. 
 



Ganadores Media Maratón: La ceremonia de premiación de los ganadores en la 
categoría libre de la Media Maratón, se realizará en la zona de llegada, entregándose 
los trofeos correspondientes a los tres primeros atletas de la clasificación general 
masculino y femenino de la Media Maratón.  Dicha premiación se llevará a efecto  
después del arribo del / la quinta atleta de la prueba de la Media Maratón, en el 
estrado principal junto con la premiación de la Maratón. Será obligación esencial de los 
atletas que recibirán los trofeos presentarse a la ceremonia de premiación con su 
número de competencia en el pecho y completamente visible, de manera que se 
destaque la marca ADIDAS. 
 
Ganadores 10km: La ceremonia de premiación de los ganadores en la categoría libre 
de la carrera de 10km, se realizará en la zona de llegada, entregándose los trofeos 
correspondientes a los tres primeros atletas de la clasificación general masculino y 
femenino de los 10km.  Dicha premiación se llevará a efecto  después del arribo del / 
la quinta atleta de la prueba de la 10 km, en el estrado principal junto con la 
premiación de la Maratón y Media Maratón. Será obligación esencial de los atletas que 
recibirán los trofeos presentarse a la ceremonia de premiación con su número de 
competencia en el pecho y completamente visible, de manera que se destaque la 
marca adidas. 
 
 
ARTICULO  11º  Obligaciones del corredor 
 

a. La organización se reserva el derecho de realizar controles antidopaje a 
cualquier participante hombre o mujer que finalice la carrera correspondiente. 
El negarse a dicho control será motivo de descalificación inmediata para el/la 
participante. 

 
b. El/la participante deberá cumplir con la totalidad del recorrido, pasando por 

todos y cada uno de los puestos de control. 
 

c. Para todos los participantes será obligatorio el uso de la camiseta oficial de la 
Maratón adidas Lima42K 2009 desde la partida hasta el término de la carrera. 
Excepción existe exclusivamente para los atletas de la distancia de 42.195km. 

 
d. Todo aquel participante que corra sin número, lo hace bajo su responsabilidad, 

sin tener derecho a ninguna de las prerrogativas a las que tienen derecho 
los/las atletas oficialmente inscritos. Esto puede originar que se metan extraños 
y obstaculicen el avance de los atletas. 

 
 
ARTICULO 12º  Descalificaciones 
 
Serán DESCALIFICADOS todos los / las atletas que: 

1. no lleven el número oficial de la competencia en el pecho visible en el pecho. 
2. no realicen el recorrido siguiendo el trazado oficial de la prueba - en el que 

habrá controles –  
3. den muestras de un comportamiento antideportivo. 
4. no se coloquen el chip en la zapatilla y no pasen por los puntos de control 

establecidos. 
5. lleven el número de competencia o chip adjudicado a otro corredor. 

(Substitución) 
6. crucen la meta sin polo o sin chip. 
7. reciban ayuda de marcaje de ritmo por atletas no inscritos. 



8. sean sorprendidos tratando de evadir el circuito completo, ya sea, en moto, 
auto, bicicleta y/o cualquier tipo de movilización que no sea la pedestre. 

9. durante la competencia no circulen por los lugares indicados y línea trazada del 
recorrido (las veredas no son parte del tramo de la ruta y están prohibidas de 
usar). 

10. interfieran a sus oponentes durante la carrera o llegada a la meta o muestren 
conducta incorrecta. 

11. sean avituallados o rehidratados fuera de los puntos oficiales señalados en el 
plano del recorrido por personal ajeno a la organización sea a pie o desde 
cualquier tipo de vehículo. 

12. no atiendan las disposiciones de los jueces o del personal de la Organización 
debidamente acreditados. 

 
 
ARTÍCULO 13º  Reclamos 
Los reclamos podrán ser realizados sólo por personas inscritas en la Maratón adidas 
Lima42K 2009. En primera instancia, el participante que se considere afectado podrá 
realizar el reclamo en forma verbal hasta una hora después de su llegada a la meta 
dirigido a los jueces de ruta. 
 
En segunda instancia, luego de haberse publicado los resultados oficiales tanto en la 
página web cómo en los periódicos locales, el participante podrá apelar lo dispuesto 
en primera instancia hasta las 20.00 hrs del día lunes primero de junio en la Oficina de 
Jueces de la Federación Peruana de Atletismo, adjuntando la tasa asignada por 
efectuar el derecho de apelación que será de $50.00, suma que no se devolverá si el 
reclamo no es en definitiva aceptado.  
 
Finalmente, cabe indicar que para la evaluación de reclamos se aplicará el presente 
reglamento, asi como el reglamento de la AIMS de manera supletoria. En caso que 
hubiera algún conflicto entre las normas en mención, prevalecerá el presente 
reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 14º  Vehículos en el recorrido 
Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la 
Organización, debiendo portar visiblemente la credencial correspondiente. Queda 
totalmente prohibido seguir a los corredores/as en moto, bicicleta u otro vehículo 
teniendo orden expresa PNP de retirarlos del circuito, para evitar que se produzca 
cualquier accidente a los corredores. 
 
 
ARTÍCULO 15º  Responsabilidad 
La Organización no asume ninguna responsabilidad, por los daños que por la 
participación en ésta competencia pueda ocasionarse un Atleta a sí mismo, a otras 
personas e incluso en el caso de que terceras personas (como espectadores) causen 
daños al participante u organización. Los participantes declaran que, por el hecho de 
inscribirse, aceptan la condición anteriormente expuesta y contribuirán con la 
organización para evitar accidentes personales. 
 
Asimismo, y por el hecho de inscribirse, el participante declara encontrarse en óptimo 
estado de salud y en condiciones físicas para participar en la Maratón adidas 
Lima42K 2009 eximiendo de toda responsabilidad a la organización, auspiciadores, 
patrocinadores y otras instituciones participantes de cualquier accidente o lesión que 
pudiere sufrir antes, durante y/o después del evento deportivo.  
 



 
ARTÍCULO 16º Descargo de Responsabilidades 
Por el hecho de inscribirse, el participante declara haber leído y firmado el formato de 
desagravio (ANEXO Nº 2), encontrándose en óptimo estado de salud y en condiciones 
físicas para participar en la Maratón adidas Lima42K 2009, eximiendo de toda 
responsabilidad a la organización, auspiciadores, patrocinadores y otras instituciones 
participantes de cualquier accidente o lesión que pudiere sufrir antes, durante y/o 
después del evento deportivo.  
 
 
ARTICULO 17º Director de la carrera 
El Director del Evento es el señor Mag. Andreas Müller.  
La Juez Arbitro es la señora Juez Lucía del Carmen Ruiz Ríos. 
 
Para consultas por favor, dirigirse a: 
ZM Promociones SRL 
Tel: (0051-1) 421-6282 
e-mail: info@zmpromociones.com 



ANEXO Nº 1 
 

 
Autorización para menor de edad 

 
 

Fecha: 

 

Señores  

Adidas Chile, sucursal del Perú. 

Presente.- 

 

Estimados señores  

 

Quien suscribe, V...................................., identificado con DNI Nº........................., 

padre/madre/representante legal de VVV............................. (se incluye Nº de DNI del menor), 

manifiesta por este medio la autorización al menor de edad en mención, a que participe en la 

carrera pedestre de 10 kilómetros organizada por Adidas Chile, sucursal del Perú, la misma 

que tendrá lugar en la cuidad de Lima el día 31 de mayo del presente año. 

 

Agradeciendo la atención a la presente, les saluda atentamente, 

 

 

 

______________________ 

Firma 

 

 

* Se adjunta copia de DNI 

 
 
 



ANEXO Nº 2 
 

Deslinde de Responsabilidades 

 
Antes de firmar todos los atletas deben LEER cuidadosamente esta declaración con libertad a 
renunciar a este compromiso. 
 
Declaro conocer que la Maratón Adidas Lima42k 2009 es un esfuerzo de las capacidades 
tanto físicas como mentales, por lo que asumo, en forma total y exclusiva, los riesgos que mi 
participación, pueda eventualmente ocasionar a mi salud, durante y después de la competencia 
antes señalada.  
 
Declaro que me encuentro físicamente apto y que tengo suficiente entrenamiento para este tipo 
de eventos. En ese sentido, declaro no haber sido aconsejado en sentido contrario por médico 
certificado alguno. 
 
Dejo constancia que mi declaración en este documento es verdadera y debe ser aceptada por 
el Comité Organizador y Administradores del EVENTO MISMO. 
 
Por lo que manifiesto lo siguiente: 
 

a) Me comprometo a  observar las reglas de competencia, incluyendo las reglas de 
control médico. En ese sentido, reconozco que por incumplimiento de cualquiera 
de ellas, podré ser descalificado del evento Adidas Lima42k 2009. 

b) Renuncio a cualquier pretensión indemnizatoria por muerte o daño de cualquier 
tipo que traiga como consecuencia mi participación en el evento Adidas Lima42k 
2009 contra el Comité Organizador, empresas, auspiciadores, representantes y 
entes reguladores, los que están libres de cualquier responsabilidad. 

c) Declaro la inocencia de las personas y entidades mencionadas en el párrafo 
anterior (b) de cualquier reclamo contra ellos, como resultado de mis actos durante 
el evento. 

d) Por la presente estoy de acuerdo en obedecer todas las reglas e instrucciones del 
evento y de sus directores. Mi registro de inscripción será no-reembolsable. 

e) Reconozco que tengo responsabilidad por mis posesiones personales así como 
equipo atlético durante el evento Adidas Lima42k 2009.  

f) Autorizo al libre uso de mi nombre, fotografía u otro documento como promoción 
del presente y del siguiente evento.  

 
 
 

Yo, ______________________________________ con DNI/Pasaporte N  

___________________, declaro haber leído el formato de deslinde de 

responsabilidades y suscribo el presente en señal de conformidad.  

Asimismo,  me comprometo a cumplir con el reglamento de la Maratón, 

Media-Maratón y 10k de la Adidas Lima42k 2009, así como a respetar las 

indicaciones del comité técnico del evento y sus jueces. 

 

______, _________________                  _______________________ 

Lugar,      Firma 


